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Guatemala, 15 de Mayo de 2010
 
 
 
Coronel:
Eduardo Enrique España Hernández
Presidente y Representante Legal
ASOCIACION NACIONAL DE PARACAIDISMO DEPORTIVO
 
Señor(a) Presidente y Representante Legal:
 
Hemos efectuado la auditoría, evaluando aspectos financieros, de control interno,
cumplimiento, operacionales y de gestión en el (la) ASOCIACION NACIONAL DE
PARACAIDISMO  DEPORTIVO  con  el  objetivo  de  emitir  opinión  sobre  la
razonabilidad  de  su  gestión  administrativa  y  financiera,  de  conformidad  con  el
Nombramiento número 0179-2009 de fecha 08 de julio de 2009.
 
Nuestro examen se basó en la revisión de las operaciones y registros financieros
de  cumplimiento  y  de  gestión,  durante  el  período  comprendido  del  06  de  junio
2005 al 30 de junio de 2009 y como resultado de nuestro trabajo hemos emitido
opinión, la cual se encuentra contenida en el respectivo Dictamen de Auditoría.
 
Asimismo,  elaboramos  los  Informes  relacionados  al  Control  Interno  y  de
Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables, que contiene (n) 2 y 3 hallazgo
(s) respectivamente, de conformidad con su clasificación y área correspondiente,
el (los) cual (es) se menciona (n) a continuación:
 
Hallazgos relacionados con el Control Interno
 
1 Deficiencia en la presentación de Estados Financieros

2 Documentación de respaldo incompleta

Hallazgos relacionados con el Cumplimiento de Leyes y Regulaciones
aplicables
 



1 Deficiente registro contable presentación de estados financieros

2 Falta de Reglamento de Distribución de Equipo Deportivo

3 Activos fijos no registrados en Libro de Inventario

El (los) hallazgo (s) contenido (s) en el presente Informe de Auditoría, fue (fueron)
discutido (s) con las personas responsables.
 
Todos  los  comentarios  y  recomendaciones  que  hemos  determinado,  se
encuentran en detalle en el correspondiente Informe de Auditoría, para un mejor
entendimiento de este Resumen Gerencial.
 
Atentamente,
 
 
 
 
Ponente(s):
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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
Base Legal
 
La Asociación Deportiva Nacional de Paracaidismo de Guatemala, es la entidad
jerárquica superior de este deporte. Tiene personalidad jurídica, patrimonio propio
y su constitución, funcionamiento y estructura administrativa está normada por lo
dispuesto en la Ley Nacional para el Desarrollo de la Cultura Física y del Deporte,
Decreto número 48-69 del Congreso de la República, artículos 87, 94, 95 incisos 
c), o) y p), 99, 100, 102 y 220, el Comité Ejecutivo creó la ASOCIACIÓN
DEPORTIVA NACIONAL DE PARACAIDISMO DE GUATEMALA.
 
La Asociación se constituye por un plazo indefinido y/o hasta que se formen cinco
asociaciones departamentales dando origen a la Federación Nacional de
Paracaidismo, según consta en el artículo 99 de la Ley Nacional para el Desarrollo
de la Cultura y del Deporte.
 
Para la administración de fondos públicos, la Asociación se encuentra registrada
ante la Contraloria General de Cuentas con el número de cuentadante A5-41.
 
2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoria se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículos 2 el ámbito de Competencia y 4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría, Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental y las Normas Generales de Control Interno.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
Generales
 
Practicar Auditoria Gubernamental a la ASOCIACION NACIONAL DE
PARACAIDISMO DEPORTIVO, por el período comprendido del 06 de junio de
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2005 al 30 de junio de 2009, orientada a la evaluación de aspectos financieros, de
cumplimiento y de gestión, con el objeto emitir una opinión sobre la razonabilidad
de los estados financieros y gestión administrativa.
 
Determinar la adecuada utilización de los fondos públicos y la correcta aplicación
del marco legal que compete a la Entidad.
 
Específicos
 
Comprobar la autenticidad y presentación de los registros contables,
transacciones administrativas y financieras, así como sus documentos de soporte.
 
Evaluar la estructura de control interno establecida en la entidad.
 
Evaluar el adecuado cumplimiento de las normas, leyes, reglamentos y otros
aspectos legales aplicables.
 
Evaluar la gestión administrativa y operativa bajo los preceptos de eficiencia,
eficacia y economía de los programas de la entidad.
 
Comprobar que las operaciones y transacciones financieras y administrativas,
ejecutadas por la Asociación Deportiva de Paracaidismo de Guatemala, estén
debidamente autorizadas por el Presidente de Comité Ejecutivo y que las mismas
sean congruentes con su función.
 
Evaluar si los sistemas de control interno implementados por la entidad, aseguran
el desarrollo eficiente de las actividades y las operaciones de su gestión.
 
Verificar el cumplimiento de los requisitos legales aplicables a las distintas
operaciones auditadas, con criterios de transparencia en la calidad del gasto
público.
 
Verificar si el sistema de contabilidad implementado por la Asociación llena los
requisitos mínimos de registro, control y seguridad, para salvaguardar la
información que se produce por las operaciones financieras que se efectúan.
 
Verificar el adecuado cumplimiento de las normas, leyes, reglamentos y otros
aspectos aplicables.
 
Evaluar la posibilidad de irregularidades y fraudes, cometidos por directivos y/o
empleados de la Asociación.
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Establecer que los ingresos provenientes de los fondos transferidos por la
Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala y el Comité Olímpico de
Guatemala, se percibieron y depositaron oportunamente; así mismo si fueron
conciliados mensualmente con los registros contables.
 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión de las operaciones, registros y documentación de respaldo presentada
por los responsables de la entidad, correspondiente al período del 06 de julio de
2005 al 30 de junio de 2009; con énfasis en el Área Financiera y Área
Administrativa.
 
El examen de auditoría comprendió las cuentas de Balance General: Caja, Bancos
y Propiedad, Planta y Equipo; y de Resultados: Ingresos y Egresos. En este último
caso, se procedió a evaluar el 100% de los ingresos que percibió la entidad y para
los egresos se consideró una muestra del 60%.
 
Debido a que la entidad no ejecutó proyectos de construcción, no se evaluó el
Área de Infraestructura.
 
Área Técnica
 
Durante el período auditado no se ejecutó ningún proyecto de infraestructura.  
 
Limitaciones al alcance
 
Las cifras que presentan las Notas a los Estados Financieros de la Asociación,
difieren de las cantidades expresadas en el Balance General y Estado de
Resultados, lo cual no nos permite emitir opinión sobre la situación financiera de la
entidad al 30 de junio de 2009. 
 
A excepción del efecto que pueda generar lo anterior, se considera que
las operaciones de ingresos y egresos en Caja Fiscal, refleja un adecuado registro
de los fondos públicos percibidos por la entidad al 30 de junio de 2009.
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5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA, TÉCNICA Y OTROS
ASPECTOS EVALUADOS
 
Información Financiera y Presupuestaria
 
Caja
 
Al 30 de junio de 2009, el saldo conciliado de la cuenta bancaria de depósitos
monetarios número 0012548-4, a nombre de la Asociación, constituida en el
Banco Granai & Towson S. A., ascendió a la cantidad de OCHENTA Y CINCO MIL
SEISCIENTOS QUINCE QUETZALES CON SETENTA CENTAVOS
(Q.85,615.70). Se realizó confirmación de saldos a esta misma fecha, ante la
entidad bancaria, no encontrándose diferencias que deban ser reportadas, no
obstante esta cifra no se demuestra en el Balance General presentado por la
Asociación. (Ver anexo No. 1).
 
Fondo fijo
 
El fondo fijo de caja chica tiene un techo de UN MIL QUETZALES (Q.1,000.00),
que es manejado por la Secretaria Administrativa y como procedimiento de
auditoría, se practicó arqueo al 30 de junio 2009, no reportando evidencias que
ameriten revelarse.
 
Propiedad, Planta y Equipo
 
Para el control de los activos fijos, la Asociación autorizó ante la Contraloría
General de Cuentas, el libro de inventarios. Se constató que no obstante, algunos
bienes se encuentran inservibles, la administración no ha realizados gestiones
para darles de baja.
 
Se realizó inspección física al mobiliario y equipo propiedad de la Asociación, por
medio de muestreo, determinándose que algunos bienes no se encontraban en la
sede, ni en las instalaciones que ocupan en la Brigada de Paracaidistas en el
Puerto de San José.
 
Se procedió a examinar las tarjetas de responsabilidad, determinando que en su
mayoría, no se encontraban firmadas por la persona responsable de los bienes.
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Estado de Resultados ó Estado de Ingresos y Egresos
 
Ingresos
 
Se examinaron los registros de ingresos que percibió la Asociación durante el
período del 06 de junio 2005 al 30 de junio 2009, comprobándose que los mismos
provienen de la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala, por concepto
de aportes mensuales; así mismo, se verificó la oportunidad del registro contable,
mediante la aplicación de pruebas sustantivas.
 
Los ingresos por aportes asignados, inscripciones, membrecías, cursos impartidos
y donaciones, ascendieron a CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS
CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE QUETZALES
CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS, (Q.4,447,559.87), los cuales fueron
depositados en su totalidad en las cuentas bancarias autorizadas. (Ver anexo No.
3).
 
Mediante la revisión, se comprobó que la Asociación emitió recibos de ingresos
formas 63-A2 para cada uno de los ingresos, verificándose su registro en la caja
fiscal, estados de cuenta bancarios y libro de bancos.
 
Egresos
 
Los egresos del período examinados, ascendieron a la cantidad de CUATRO
MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL TRECIENTOS VEINTISIETE  
QUETZALES CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS (Q.4,428,327.94),
constituidos principalmente por compra de equipo deportivo, gastos para la
promoción deportiva a nivel nacional e internacional, para la atención y desarrollo
de programas técnicos y gastos administrativos y de funcionamiento. (Ver anexo
No. 2)
 
Es importante mencionar que durante la auditoría se determinó que existen
erogaciones que no fueron lo suficientemente soportadas por un monto de 
CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN
QUETZALES CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS (Q 466,491.66), los cuales se
dan a conocer en el apartado de hallazgos de Control Interno.
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Otros aspectos
 
Plan Operativo Anual
 
El Comité Ejecutivo, la Comisión Técnica y los miembros de la Fuerza Técnica de
la Asociación Nacional de Paracaidismo elaboraron el Plan Anual de Trabajo de
acuerdo con el manual de la Subgerencia Técnica de CDAG.
 
El POA integra los lineamientos Técnico-administrativos de la disciplina deportiva
sobre la base de la evaluación del cumplimiento de las actividades planificadas, da
respuesta a las necesidades detectadas y se reorientan aquellas actividades no
cumplidas y que requieren de seguimiento.
 
Convenios
 
Se estableció que la Asociación durante el período del 06 de junio 2005 al 30 de  
junio 2009 no suscribió Convenios de ayuda económica con ninguna entidad de
Gobierno, sin embargo, recibió asignaciones económicas de la
CONFEDERACIÒN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA mediante los
siguientes Acuerdos: 015/2005-CE-CDAG,005/2006-CE-CDAG,
005/2007-CE-CDAG,012/2008-CE-CDAG y 010/2009-CE-CDAG.   
 
En los acuerdos citados, se establece que para cumplir con la disposición
contenida en el artículo 132 del Decreto 76-97 del Congreso, LEY NACIONAL
PARA EL DESARROLLO DE LA CULTURA FISICA Y DEL DEPORTE, las
Federaciones y Asociaciones Deportivas Nacionales, de las asignaciones que
reciban, deben distribuirlas de la siguiente manera: a) en un máximo del 20%, para
gastos administrativos y de funcionamiento, b) máximo del 30%, para atención y
desarrollo de sus programas técnicos, y c) máximo 50%, para la promoción
deportiva a nivel nacional, lo anterior fue corroborado por la Comisión de Auditoría,
concluyendo que se cumplió con los porcentajes establecidos.
 
Sistemas Informáticos utilizados por la entidad
 
Sistema de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la entidad NO publicó NI gestionó en el Sistema de información de
contrataciones y adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS, los
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anuncios y convocatorias y toda la información relacionada con la contratación de
Bienes y Servicios por montos superiores a TREINTA MIL QUETZALES
(Q.30,000.00). 
 



6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
DICTAMEN

DICTAMEN DE LA AUDITORIA
Coronel
Eduardo Enrique España Hernández
Presidente y Representante Legal
Asociación Deportiva Nacional de Paracaidismo de Guatemala
Su Despacho
 
Hemos auditado las operaciones registradas en Caja Fiscal, al 30 de junio de
2009. La preparación de dicho registro contable es responsabilidad de la
administración.  Nuestra responsabilidad  consiste en emitir una opinión sobre este
registro contable con base al examen que efectuamos.
 
Condujimos nuestra auditoría de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoria
y Normas de Auditoria Gubernamental, emitidas por la Contraloría General de
Cuentas.  Dichas Normas requieren que planifiquemos y desarrollemos la auditoria
para obtener una certeza razonable para establecer si las operaciones de Ingresos
y Egresos en Caja Fiscal, no contenga errores importantes.  Una auditoría
comprende el examen basado en comprobaciones selectivas de evidencia que
respaldan los importes y divulgaciones revelados en las operaciones registradas
en Caja Fiscal.  Una auditoria también comprende una evaluación de los principios
de contabilidad aplicados y de las estimaciones significativas efectudas por la
adminsitración de la entidad, así como una evaluación de la presentación del
estado de ingresos y egresos.  Creemos que nuestra auditoria brinda una base
razonable para nuestra opinión.
 
Limitación al alcance de la auditoría:
 
Las cifras que las Notas a los Estados Financieros de la Asociación, difieren de las
cantidades que se presentan en el Balance General y Estado de Resultados, lo
cual no nos permite emitir opinión sobre la razonabilidad y situación financiera de
la entidad al 30 de junio de 2009.
 
En nuestra opinión, a excepción del efecto que pueda generar lo mencionado en
el párrafo anterior, se considera que las operaciones de ingresos y egresos en
Caja Fiscal, reflejan un adecuado registro de los fondos públicos percibidos por la



entidad, del período terminado al 30 de junio de 2009.
 
Contralor General de Cuentas
 
 
Guatemala, 15 de mayo de 2010



Estados Financieros
 



 

 



 

 



 

 



 

 



 
INFORME RELACIONADO CON EL CONTROL INTERNO

 
Coronel:
Eduardo Enrique España Hernández
Presidente y Representante Legal
ASOCIACION NACIONAL DE PARACAIDISMO DEPORTIVO
Su Despacho
 
En la planeación y ejecución de nuestra auditoría del balance general a
ASOCIACION NACIONAL DE PARACAIDISMO DEPORTIVO al 31 de diciembre
de 2009, y los estados relacionados de resultados y ejecución del presupuesto de
ingresos y egresos, por el año que terminó en esa fecha, evaluamos la estructura
de control interno, para determinar nuestros procedimientos de auditoría con el
propósito de emitir una opinión sobre la razonabilidad de los estados financieros y
no para proporcionar seguridad del funcionamiento de la estructura de control
interno. Sin embargo, notamos ciertos asuntos en relación a su funcionamiento,  
que consideramos deben ser incluidos en este informe para estar de acuerdo con
las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría Gubernamental.  
 
Los asuntos que nos llaman la atención y que están relacionados con deficiencias
en el diseño y operación de la estructura de control interno, que podrían afectar
negativamente la capacidad de la entidad para registrar, procesar, resumir y
reportar información financiera uniforme con las aseveraciones de la
Administración en los estados financieros, son los siguientes:
 
1 Deficiencia en la presentación de Estados Financieros
2 Documentación de respaldo incompleta
 
 
 
Guatemala, 15 de Mayo de 2010
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Hallazgos relacionados con el Control Interno
 
Hallazgo No.1
 
Deficiencia en la presentación de Estados Financieros
 
Condición
Durante el examen practicado a los Estados Financieros presentados por la
Asociación Nacional de Paracaidismo, por el período terminado al 30 de junio de
2009; se constató que los saldos que reflejan los libros auxiliares y principales de
las cuentas de Caja y Bancos así como la Propiedad, Planta y equipo, no
coinciden con las cifras que presentan dichos estados a esa misma fecha.
 
Criterio
La Norma Internacional de Contabilidad No. 1, respecto a la presentación de los
estados financieros, establece lo siguiente: “los estados financieros constituyen
una representación estructurada de la situación financiera y del desempeño
financiero de una entidad. El objetivo de los estados financieros con propósitos de
información general es suministrar información acerca de la situación financiera,
del desempeño financiero y de los flujos de efectivo de la entidad, que sea útil a
una amplia variedad de usuarios a la hora de tomar sus decisiones económicas.
Los estados financieros también muestran los resultados de la gestión realizada
por los administradores con los recursos que se les han confiado. Para cumplir
este objetivo, los estados financieros suministrarán información acerca de los
siguientes elementos de la entidad: (a) activos, (b) pasivos, (c) patrimonio neto..."
 
La Circular 3-57, de fecha 01 de diciembre de 1969, se refiere a instrucciones
sobre Inventarios de Oficinas Públicas y la parte ADICIONES AL INVENTARIO
indica: Toda adquisición de bienes no fungibles que ocurra en el transcurso del
año y que constituya aumento al activo, deberá agregarse a continuación del
inventario anterior, previa reapertura del mismo en el libro autorizado, teniendo
cuidado de hacerlo en las fechas precisas en que se lleve a cabo la adquisición.
 
Causa
Registros contables no actualizados en los rubros de caja, bancos y propiedad,
planta y equipo.
 
Efecto
Inciden en la presentación inadecuada de los Estados Financieros.
 
Recomendación
Que el Presidente de la Junta Directiva gire instrucciones a donde corresponda a
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efecto que, se realice el inventario físico de la propiedad, planta y equipo, para que
sea actualizado y registrado contablemente, de tal manera que tanto este saldo
como el de caja y bancos se presente razonable en los Estados Financieros.
 
Comentario de los Responsables
Los responsables de la Asociaciòn no se pronunciaron al respecto.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo derivado que los responsables  no se pronunciaron al
respecto.
 
Acciones Legales y Administrativas
Se solicitó sanción económica, de conformidad con el artículo 39 numeral 22, del
Decreto número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, para el señor Eduardo España, 
Presidente y Representante Legal y Elmer Omar Arias Morales, Tesorero, a razón
de OCHO MIL QUETZALES (Q.8,000.00) para cada uno, sanciones que
ascienden a DIECISEIS MIL QUETZALES (Q.16,000.00).  
 
Hallazgo No.2
 
Documentación de respaldo incompleta
 
Condición
Durante el examen practicado a la Asociación Nacional de Paracaidismo Deportivo
de Guatemala, se comprobó la existencia de cheques girados con documentación
de respaldo incompleta, siendo éstos los siguientes: a) Pagos por tiempos de
vuelo pagados de más, no justificados, a la empresa Aéreo Rutas Maya, por
la cantidad de DOSCIENTOS NOVENTA MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y
CINCO QUETZALES CON DOS CENTAVOS, (Q.290,395.02) (ver Anexo No. 11);
b) Listado de personal operativo que intervino en los diferentes entrenamientos,
cuyos cheques fueron emitidos a nombre del señor Cornelio Ramírez Soto, que en
total ascienden a CIENTO TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TRECE 
QUETZALES CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS, (Q.133,513.64); con
relación a este caso no se encontró evidencia de los procesos de cotización y
publicación en el portal de GUATECOMPRAS (ver Anexo 12); c) Materiales para
instalación de astas para banderas por OCHO MIL QUINIENTOS
QUETZALES (Q.8,500.00) y pagos por pulido de pisos por CINCO MIL
CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO QUETZALES (Q.5,488.00), de los que no
se obtuvo evidencia suficiente (ver Anexo 13); y d) Gastos no justificados de
viáticos al exterior pagados al señor Eduardo Enrique España Hernández, con el
cheque número 88096042 de fecha 01 de abril de 2009, por la compra de dólares



Contraloria General de Cuentas 18 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

ASOCIACION NACIONAL DE PARACAIDISMO DEPORTIVO

Informe de la Auditoría a la Ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos

Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre del 2009

equivalentes a VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO
QUETZALES (Q.28,595.00).
 
Criterio
En las Normas de Control Interno Gubernamental aprobadas mediante acuerdo
No. 09-2003 de la Contraloría General de Cuentas, aplicables al sistema de
Tesorería, específicamente la 6.9 que se refiere al Control de la Ejecución de
Pagos, establece que: "La autoridad superior de cada entidad pública, debe
normar que las unidades especializadas implementen procedimientos de control y
seguimiento de los pagos autorizados, debiendo asegurar que los mismos se
ejecutaron de acuerdo a la forma de pago, establecida en los manuales emitidos
por la Tesorería, y montos autorizados".
 
Causa
La Administración de la Asociación, autoriza pagos sin documentos de respaldo.
 
Efecto
Pérdida y menoscabo de los intereses del Estado.
 
Recomendación
Reintegrar de inmediato los valores pagados en exceso y que el Presidente y
Tesorero de la Asociación implementen los controles necesarios, con el fin de
minimizar los riesgos en realizar gastos en actividades que no se tenga la certeza
de que se llevaron a cabo.
 
Comentario de los Responsables
Los responsables de la Asociaciòn no se pronunciaron al respecto.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo derivado que, se evidenció la falta de controles internos
implementados por la Adminístración en el área de tesorería.
 
Acciones Legales y Administrativas
Se solicitó sanción económica, de conformidad con el artículo 39 numeral 22, del
Decreto número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, para el señor Eduardo España, 
Presidente y Representante Legal y Elmer Omar Arias Morales, Tesorero, a razón
de OCHENTA MIL QUETZALES (Q.80,000.00) para cada uno, sanciones que
ascienden a QUETZALES (Q.160,000.00). CIENTO SESENTA MIL 
 



 
INFORME RELACIONADO CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y

REGULACIONES APLICABLES
 
Coronel:
Eduardo Enrique España Hernández
Presidente y Representante Legal
ASOCIACION NACIONAL DE PARACAIDISMO DEPORTIVO
Su Despacho
 
Como parte de la aplicación de nuestros procedimientos de auditoría, para obtener
seguridad razonable acerca de si el balance general de ASOCIACION NACIONAL
DE PARACAIDISMO DEPORTIVO al 31 de diciembre de 2009, y los estados
relacionados de resultados y ejecución del presupuesto de ingresos y egresos, por
el año terminado en esa fecha, están libres de representación errónea de
importancia, hemos hecho pruebas de cumplimiento de leyes y regulaciones
aplicables.
 
El cumplimiento con los términos de las leyes y regulaciones aplicables, es
responsabilidad de la Administración. Evaluamos el cumplimiento por parte de  
dicha Entidad. Sin embargo, nuestro objetivo no fue el de expresar una opinión  
sobre el cumplimiento general con tales regulaciones. En consecuencia, no  
expresamos tal opinión.
 
Instancias materiales de incumplimiento son fallas en cumplir con los requisitos, o
violaciones a los términos de leyes y regulaciones aplicables, que nos llevan a
concluir que la acumulación de las distorsiones resultantes, es importante en
relación con los estados financieros. Los resultados de nuestras pruebas de  
cumplimiento revelaron las siguientes instancias de incumplimiento.
 
1 Deficiente registro contable presentación de estados financieros
2 Falta de Reglamento de Distribución de Equipo Deportivo
3 Activos fijos no registrados en Libro de Inventario
 
Hemos considerado estas situaciones importantes de cumplimiento para
formarnos una opinión respecto a si los estados financieros de ASOCIACION



NACIONAL DE PARACAIDISMO DEPORTIVO por el año terminado al 31 de
diciembre de 2009, se presentan razonablemente, respecto de todo lo importante,
de acuerdo con los términos de las leyes y regulaciones aplicables.
 
 
Guatemala, 15 de Mayo de 2010
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Hallazgos relacionados con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones
Aplicables
 
Hallazgo No.1
 
Deficiente registro contable presentación de estados financieros
 
Condición
El Sistema de Contabilidad utilizado para la operatoria de los libros principales y
auxiliares, así como la preparación de los Estados Financieros de la Asociación,
no cumplen con los requisitos y normas de reconocimiento, registro y revelación
que garanticen la generación de información contable, presupuestaria y financiera,
confiable, veraz y oportuna.
 
Criterio
El Acuerdo Interno No. 09-03, de fecha 08 de julio de 2003, del Jefe de la
Contraloría General de Cuentas, que aprueban Las Normas de Control Interno
Gubernamental, en el numeral 5.5 Registro de las Operaciones Contables, indica
que:  "el Ministerio de Finanzas Públicas, a través de la Dirección de Contabilidad
del Estado, debe normar y emitir políticas y procedimientos para el adecuado y
oportuno registro de las operaciones contables. La Dirección de Contabilidad del
Estado y las autoridades superiores de cada entidad, deben velar porque en el
proceso de registro de las operaciones de ingresos, egresos y gastos en las
diferentes etapas y en sus respectivos sistemas, corresponda únicamente a  
aquellas operaciones que previa verificación de las fases anteriores, hayan
cumplido satisfactoriamente con todas las condiciones y dispongan de la 
documentación de soporte necesario, para garantizar la generación de información
contable, presupuestaria (física y financiera) y de tesorería, confiable, veraz y
oportuna. Todo registro contable que se realice y la documentación de soporte,
deben permitir aplicar pruebas de cumplimiento y sustantivas en el proceso de
auditoría y en general el seguimiento y evaluación interna de la calidad de los
registros contables".
 
Causa
Esta deficiencia se debe fundamentalmente a la inobservancia de las Normas
Generales de Control Interno, emitidas por la Contraloría General de Cuentas, por
parte del Presidente y Representante Legal y Contador de la Asociación.
 
Efecto
Lo anterior repercute negativamente en el normal desarrollo de las actividades que
se realizan en la Asociación, generando desorden e inadecuada presentación de
la información.
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Recomendación
Que el Comité Ejecutivo de la Asociación, dedique la debida atención a las
deficiencias de control interno, implementando las medidas correctivas necesarias,
e implementando un programa contable que se adecúe y cumpla con los requisitos
establecidos por las Normas de Control Interno Gubernamental.
 
Comentario de los Responsables
Los responsables de la Asociaciòn no se pronunciaron al respecto.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo derivado que los responsables  no se pronunciaron al
respecto.
 
Acciones Legales y Administrativas
Se solicitó sanción económica, de conformidad con el artículo 39 numeral 22, del
Decreto número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, para el señor Eduardo España,
Presidente y Representante Legal y Elmer Omar Arias Morales, Tesorero, a razón
de CINCO MIL QUETZALES (Q.5,000.00) para cada uno, sanciones que
ascienden a DIEZ MIL QUETZALES (Q.10,000.00).
 
Hallazgo No.2
 
Falta de Reglamento de Distribución de Equipo Deportivo
 
Condición
Durante el proceso de auditoría se estableció que la Asociación cuenta con equipo
deportivo, tales como: GPS, Radios transmisores, Paracaidas, etc., el cual es
distribuido a deportistas y socios que practican el deporte de Paracaidismo sin
contar con un Reglamento de Distribución de Equipo Deportivo que regule las 
condiciones bajo las cuales los deportistas reciben, utilizan y devuelven dicho
equipo.
 
Criterio
El numeral 1.10 del Acuerdo Número 09-03 Normas Generales de Control Interno.
Manuales de Funciones y Procedimientos, indica: “La máxima autoridad de cada
ente público, debe apoyar y promover la elaboración de manuales de funciones y
procedimientos para cada puesto y procesos relativos a las diferentes actividades
de la entidad. Así como la creación de manuales para la creación de la caja chica
y el numeral 1.2 Estructura de Control Interno especifica que debe incluirse
criterios específicos relacionados con una buena estructura del control interno.” El
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numeral 1.4. Funcionamiento de los Sistemas, establece que: "Es responsabilidad
de la máxima autoridad de cada entidad pública, emitir los reglamentos o normas
específicas que regirán el funcionamiento de los sistemas operativos, de
administración y finanzas".
 
Causa
Falta de controles internos implementados por la Asociación para regular la
distribución del equipo deportivo utilizado por los diferentes usuarios.
 
Efecto
La ausencia del reglamento para la distribución de los equipos, origina que los
mismos sean entregados en forma arbitraria, sin el debido registro, firma y
directrices de la forma como deben proceder en caso de deterioro, pérdida o robo
y para la realización del inventario anual que por ley debe practicarse.
 
Recomendación
Que el Presidente de la Asociación determine los procedimientos necesarios para
elaborar un Reglamento de Distribución de Equipo Deportivo, con el objeto de
establecer un control en la asignación de equipos a deportistas de Paracaidismo,
para evitar, extravío, pérdida o desocupación de los mismos, así mismo, para
regular la garantía que los usuarios deben dispensar en caso de accidente o
maltrato del equipo asignado.
 
Comentario de los Responsables
Los responsables de la Asociaciòn no se pronunciaron al respecto.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo derivado que los responsables  no se pronunciaron al
respecto.
 
Acciones Legales y Administrativas
Se solicitó sanción económica, de conformidad con el artículo 39 numeral 22, del
Decreto número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, para el señor Eduardo España,
Presidente y Representante Legal y Elmer Omar Arias Morales, Tesorero, a razón
de CINCO MIL QUETZALES (Q.5,000.00) para cada uno, sanciones que
ascienden a DIEZ MIL QUETZALES (Q.10,000.00).  
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Hallazgo No.3
 
Activos fijos no registrados en Libro de Inventario
 
Condición
Se determinó que varios activos propiedad de la Asociación, no están registrados
en el libro de Inventario de Activos Fijos.
 
Criterio
La Circular 3-57, del 1 de diciembre de 1969, se refiere a instrucciones sobre
Inventarios de Oficinas Públicas y la parte ADICIONES AL INVENTARIO indica:
"Toda adquisición de bienes no fungibles que ocurra en el transcurso del año y
que constituya aumento al activo, deberá agregarse a continuación del inventario
anterior, previa reapertura del mismo en el libro autorizado, teniendo cuidado de
hacerlo en las fechas precisas en que se lleve a cabo la adquisición".
 
Causa
Inobservancia de las Normas y Procedimientos establecidos para el control de los
bienes tangibles que conforman el Activo Fijo propiedad de la Asociación.
 
Efecto
La falta de control sobre los bienes de activo fijo propiedad de la Asociación, incide
en el saldo que presenta esta cuenta contable, al no reflejar el verdadero monto
que se tiene en inversión de estos activos, asimismo los bienes no inventariados  
pueden ser susceptibles de pérdida sin que el encargado de los mismo note su  
ausencia, y de esta forma sufrir menoscabo los intereses del Estado.
 
Recomendación
Que el Presidente y representante legal de la Asociación, gire sus instrucciones al
Contador de la misma, para que inmediatamente practiquen inventario de bienes,
codifique, actualicen y registren en el libro de Inventario de Activos Fijos los bienes
propiedad de la Entidad.  Asi mismo, deberá emitir las tarjetas de responsabilidad
a los funcionarios y empleados para su resguardo y custodia.
 
Comentario de los Responsables
Los responsables de la Asociaciòn no se pronunciaron al respecto.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo derivado que los responsables  no se pronunciaron al
respecto.
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Acciones Legales y Administrativas
Se solicitó sanción económica, de conformidad con el artículo 39 numeral 22, del
Decreto número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, para el señor Eduardo España,
Presidente y Representante Legal y Elmer Omar Arias Morales, Tesorero, a razón
de CINCO MIL QUETZALES (Q.5,000.00) para cada uno, sanciones que
ascienden a  (Q.10,000.00).  DIEZ MIL QUETZALES
 
7. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
La Asociación cumplió con implementar las recomendaciones de auditorias
anteriores por el período terminado al 05 de junio de 2005.
 
8. RESPONSABLES DURANTE EL PERÍODO AUDITADO
 

No. Nombre Cargo Del Al

1 EDUARDO ENRIQUE ESPAÑA HERNANDEZ PRESIDENTE 07/12/2003 06/12/2011

2 ELMER OMAR ARIAS MORALES TESORERO 07/12/2003 06/12/2011
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9. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
AREA FINANCIERA

CEYLY CASTAÑEDA CONTRERAS DE MEJICANOS

Auditor Gubernamental

FERNANDO RODRIGUEZ TREJO

Supervisor Gubernamental
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10. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Visión
 
A la fecha de la auditoría, la entidad no ha elaborado la visión institucional.
 
Misión
 
A la fecha de la auditoría, la entidad no había elaborado la misión institucional.
 
Estructura Orgánica
 
De acuerdo con sus estatutos, la estructura organizacional de la Asociación está
conformada de la siguiente manera: a) Asamblea General, es el órgano superior,
se integra con los miembros de todos los sectores que integran la Asociación. b)
Comité Ejecutivo, se forma por cinco miembros que ocuparán los cargos de
Presidente: quien ejerce su Representación Legal, Secretario, Tesorero, Vocal I y
II c) Organismo Disciplinario y d) Comisión Técnico-Deportiva.
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ANEXOS
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